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de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

El texto íntegro de estas resoluciones se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Com-
plementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en avda. de Luis Ra-
mallo, s/n. de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de octubre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-2679-1. (2014084118)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres a petición de:
Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en: Avda. Virgen de Guadallupe, 33-2 Cá-
ceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléc-
trica cuyas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: CT 6 Hervás.

Final: CT 7 Hervás.

Términos municipales afectados: Hervás.

Tipo de línea: subterránea, simple circuíto.

Tensión de servicio en KV: 13,2.

Longitud línea subterránea en Kms: 0,135.

Longitud total en Kms: 0,135.

Emplazamiento de la línea:

C/ Reina Violante y Plaza Agustín Arrojo de Hervás.

Finalidad:

Sustitución de lsmt existente por antigüedad y reforma CT 7 Hervás.

Referencia del expediente: 10/AT-2679-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª. planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.
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Cáceres, a 3 de noviembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2014 sobre notificación de actas de control
de campo relativas a los expedientes de solicitud única correspondientes a
la campaña 2014. (2014084061)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de las ac-
tas de control de campo relativas a los expedientes de solicitud única correspondientes a la
campaña 2014, se procede, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la anterior, a la publicación del presente anuncio por el que se cita a los interesados para ser
notificados por comparecencia respecto al acto administrativo mencionado anteriormente.

La presente notificación va dirigida a los siguientes destinatarios:

Antonio Torrado Lobato 54/1885 08346000-J

Constancio Francisco Martínez Carrasco 18/0275 08261476-Z

Los interesados deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde
el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a vier-
nes, en las dependencias del Servicio de Ayudas Sectoriales, sito en ctra. Cáceres, 3, 06006,
de Badajoz, al efecto de practicarse la notificación pendiente.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 4 de noviembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER
GONZALO LANGA.

• • •

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2014 sobre notificación de resolución de no
concesión del pago de la tercera anualidad de la ayuda agroambiental a la
producción integrada de tabaco, campaña 2012. (2014084070)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo del presente Anuncio, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).
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